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A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10 de no-
viembre de 2000, por la que se establece la competencia de esta 
Delegación Provincial para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 2001, 
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y requisitos especí-
ficos para la concesión de esta Ayuda de Acción Social, así como 
los de carácter general contenidos en la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2010, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2010). 

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario, docente, sanitario y laboral para la conce-
sión de Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 
2010, en la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, que 
a tales efectos quedarán expuestos en esta Delegación Provin-
cial de Hacienda y Administración Pública, con el detalle de la 
cantidad individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía Administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Potes-
tativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Cádiz, 28 de junio de 2010.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 12 de enero de 2010, por la que se 
declaran como minero-medicinales las aguas del ma-
nantial «Eras del Corazón», en el término municipal de 
Orcera (Jaén). (PP. 452/2010).

Visto el expediente incoado por la Delegación Provincial 
de esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Jaén, 
que tiene por objeto la prosecución de los trámites para la 
declaración como minero-medicinal del agua del manantial 
«Eras del Corazón», sito en el término municipal de Orcera, 

en la provincia de Jaén, manantial con tres surgencias cuyas 
coordenadas UTM son:

X = 535.430 Y = 4.240.817
X = 535.395 Y = 4.240.845
X = 535.525 Y = 4.240.822

Y en el cual concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El presente expediente fue incoado por don An-
tonio Morales Arias, en su propio nombre, quien solicitó, con 
fecha de 26 de julio de 2007, la declaración como minero-
medicinal para las aguas del manantial arriba reseñado.

Segundo. Con fecha de 31 de octubre de 2008, la De-
legación Provincial de esta Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa en Jaén eleva el expediente para su prosecución, 
con su propuesta favorable.

Tercero. Con fecha de 22 de abril de 2009, se reciben las 
subsanaciones requeridas por el Servicio de Minas de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, referidas a la rectifi-
cación de un error observado en la coordenadas del manantial.

Cuarto. El Instituto Geológico y Minero de España, en in-
forme reglamentario que obra en el expediente, con fecha de 
21 de mayo de 2008, considera que las aguas bajo considera-
ción cumplen las condiciones necesarias para ser declaradas 
como minero-medicinales, de acuerdo con los requisitos exigi-
dos por el Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Quinto. La Delegación Provincial de la Consejería de Sa-
lud en Jaén, emite el informe preceptivo y vinculante al que 
se refiere el artículo 39.3 del citado Reglamento, en el que 
expone que no existe inconveniente para esta declaración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación Ciencia y Empresa es 
competente para dictar la presente resolución, a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 24.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 
Minas y 39.2 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería, en relación con el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; el De-
creto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre Reestructura-
ción de Consejerías, en el que se establecen las competencias que 
corresponden a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se reúnen los requisitos necesarios estableci-
dos en los artículos 24 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y 
39 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, para dictar 
resolución en el presente procedimiento.

Vistas la Ley 22/1973, de 21 de julio, el Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto, y demás disposiciones legales 
de pertinente y general aplicación, esta Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, a propuesta de la Delegación Pro-
vincial de esta Consejería en Jaén, y con el conforme de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas,

D I S P O N E

Declarar como minero-medicinales las aguas del manan-
tial «Eras del Corazón», sito en el término municipal de Orcera, 
en la provincia de Jaén, manantial con tres puntos de surgen-
cia, cuyas coordenadas UTM son:
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X = 535.430 Y = 4.240.817
X = 535.395 Y = 4.240.845
X = 535.525 Y = 4.240.822

pudiendo solicitarse la correspondiente autorización de explo-
tación en los términos del artículo 40 y siguientes del Real De-
creto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General para 
el Régimen de la Minería.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo 
a elección del recurrente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla, o ante la de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados ambos desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2010

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y 

Empresa 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el Acuerdo de 29 de junio de 2010, adoptado por el 
Servicio de Atención al Ciudadano en el que se delega 
la competencia para la autenticación de copias de do-
cumentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias 
autenticadas de documentos privados o públicos, realizadas 
mediante cotejo con los originales y en los que se estampará 
si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, co-
rresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos, los 
cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devo-
lución de los originales al interesado de aquellos documentos 
que se presenten para ser tramitados en el órgano del cual 
dependa el Registro.

El Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación 
Provincial, como responsable del Registro General establecido 
en la misma, por razones técnicas y para agilizar los procedi-
mientos, cree necesario realizar la correspondiente delegación 
de competencias en esta materia, al amparo de lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en relación con el artícu-
lo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía. En consecuencia, el Servicio de Aten-
ción al Ciudadano ha acordado y esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 29 de junio de 
2010, del Servicio de Atención al Ciudadano, por el que se 
delega la competencia para expedir copias autenticadas 

mediante cotejo al personal funcionario titular del puesto 
de trabajo relacionado en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Esta delegación será revocable en cualquier 
momento, se ejercerá en todo caso con sujeción al Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios de atención al ciudadano, 
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas en las que se es-
tampe la correspondiente diligencia de compulsa en virtud de 
la presente delegación se indicará expresamente esta circuns-
tancia.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 30 de junio de 2010.- La Delegada, Angelina M.ª Oriz 
del Río.

A N E X O

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LA FUNCIÓN DE COMPULSA 
Y AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA SU TRAMITACIÓN 
ANTE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA EN CÁDIZ

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen las medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias 
autenticadas de documentos privados y públicos, realizadas 
mediante el cotejo con los originales y en los que se estam-
pará si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos, los 
cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devo-
lución de los originales al interesado de aquellos documentos 
que se presenten para ser tramitados en el órgano del cual 
dependa el Registro.

El Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación Pro-
vincial, como responsable del Registro General establecido en la 
misma, por razones técnicas y para agilizar los procedimientos, 
cree necesario realizar la correspondiente delegación de compe-
tencias en esta materia, al amparo de lo establecido en el artículo 
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. En 
consecuencia, el Servicio de Atención al Ciudadano.

A C U E R D A

Primero. Delegar, en el personal funcionario titular de los 
puestos de trabajo relacionados en el Anexo, la competencia 
de autenticación de copias de documentos públicos y priva-
dos, atribuida al Jefe de Servicio de Atención al Ciudadano, 
respecto de la documentación exigida por las distintas normas 
reguladoras de la gestión de los respectivos Servicios.

Segundo. La presente delegación de competencia de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y conforme al artículo 102 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.


